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INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., 13 de septiembre de 2022 al Despacho 
de la señora Juez el presente Proceso Ordinario con radicación interna 2020-397, 

informando que las demandadas allegaron escrito de contestación.  
 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 
 

 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y al encontrarse acreditados los 
presupuestos normativos del artículo 301 del C.G.P. SE TIENE NOTIFICADA 

POR CONDUCTA CONCLUYENTE a las demandadas COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO – SERVICOPAVA CTA., las SOCIEDADES SERVICIOS 

AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S. y AEROVÍAS DEL 
CONTINENTE AMERICANO - AVIANCA S.A. del auto admisorio de la demanda.  
 

Ahora bien, una vez verificadas las contestaciones presentadas por las 
demandadas, se encuentra que las mismas no cumplen los presupuestos 
establecidos en el artículo 31 del C.P.T., por lo siguiente:  

 
- COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO – SERVICOPAVA CTA: 

 

No realiza pronunciamiento alguno sobre la pretensión condenatoria número 31 

- SERVICIOS AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S.: 

 

En el acápite de pruebas dentro del numeral 12 se mencionó que se allegaban 
los “comprobantes de nómina entre noviembre 2017 a 30 de julio del 2022” pero 

una vez revisada la contestación, se evidenció que NO FUERON 
INCORPORADAS al plenario los comprobantes de los meses de octubre del 2020 
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y julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre del año 2021, razón por la cual 

deberán ser allegadas. 

 

- AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO - AVIANCA S.A.: 

 

Frente a las pruebas documentales identificadas con los numerales 9, 10 y 11 
se evidencia que las mimas son ilegibles, puesto que las casillas son totalmente 

indescifrables, siendo así imposible para este Despacho analizarlos y someterlos 
al estudio correspondiente, por esto, en aras de garantizar un debido 

procedimiento le solicitamos al demandado que allegue nuevamente la 

documental, esta vez que sea   legible. 

Por lo anteriormente expuesto, se INADMITE LAS CONTESTACIONES DE LA 
DEMANDA presentadas por la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO – 
SERVICOPAVA CTA., las SOCIEDADES SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

INTEGRADOS SAI S.A.S. y AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO - 
AVIANCA S.A. y, en consecuencia, CONCEDER el término de CINCO (5) DÍAS 

HÁBILES, para que las accionadas presenten escrito de subsanación de la 
contestación, so pena de tener por NO CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Se RECONOCE personería adjetiva a los abogados: 
 

- AIRIANA ANDREA ARCINIEGAS CHAMORRO, portadora de la C.C número 
52.185.484 y T.P. No. 178788 para que actúe en calidad de apoderada de LA 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA EN 
LIQUIDACIÓN en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

- ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ identificado con C.C. No. 
79.985.203 de Bogotá D.C. y T.P. No. 115.849 del C. S. de la J. para que 
actúe en calidad de apoderada de la sociedad SERVICIOS 

AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
- A la sociedad GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., identificada bajo el NIT. 

830.515.294-0 para que actúe en calidad de apoderada principal y al abogado 

JOHN JAIRO RODRÍGUEZ BERNAL identificado con C.C. No. 1.070.967.487 
de Bogotá D.C. y T.P. No. 325.589 del C. S. de la J. para que actúe en calidad 

de apoderado sustituto de la sociedad AEROVÍAS DEL CONTINENTE 
AMERICANO AVIANCA S.A. en los términos y para los efectos del poder 
conferido 

 
       Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 14 de junio de 2023. 
 

Por ESTADO N° 067 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


